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Ciudad de Méxic o, a22 de julio de 2019

oFICIo No. SG/DGJyEL/RP Al ALC / 00 662 / 2019

DIP.IOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa lcela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AGAM/DGDS/49t/2019 de fecha LL de julio de 201,9, signado por
el C. Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía de
Gustavo A. Madero, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA /CSP /47L0 /2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Lic. Iimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gcstión y Atonción Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
6154/4757
C. Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Âlcalclía de Gustavo A. Madero.
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ALCALDfA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

6^
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Ciudad de México a 11 de Julio de 2019.

AGAM/DGDS/ 4s1 12019.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍD¡CO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE,

En atención a su Oficio sG/DGJyEL/PA/ccDMx/317.st2019 y Oficio

MDspopA/csp/4710/2019, me permito hacer de su conocim¡ento que en ésta

Alcaldía Gustavo A. Madero, se han llevado a cabo Pláticas informativas sobre
derechos sexuales y reproductivos de los jóvenes en diferentes escuelas de

nivel medio superior; se han realizado pruebas rápidas de detección delVlH-
SIDA, en colaboración con la Asociación Civil AHF México, en apego a la Norma

NOM-O10-SSA2-1993, Lo anterior con el compromiso de atender la Agenda 90-

90-90 de la ONU y lo dispuesto en la cartilla de los derechos sexuales y

reproductivos de los jóvenes de la Comisión de Derechos Humanos, campaña que

se mantiene de manera permanente en ésta Alcaldía.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE.
DI ERAL DE DESARROLLO SOCIAL

RUBÉN LINARES F RES
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5 de Febrero esq. Vicente Villada
Col, Villa Gustavo A. Madero
C.P. 07050 Alcaldía Gustavo A, Madero
Conm: 51 18 28 00 Ext, 7011

Alcaldía Gustavo A, Madero
www.gamadero,gob.mx

I I JtJ t. 2019

I,)IRECCIÓN GENERAL
JURfDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

*."*J-Ðtrlnr.,",oo r*x I 2 ! )o

!¡c rt¡^ßlA
o! oo¡rl¡No@.8"





ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
DIRËCCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
DIRËCCION DE SERVICIOS MEDICOS Y EQUIDAD SOCIAL
suBDrRËçcrÓN DE IGUALDAD SOCIAL
JUD DE DERECHOS HUMANOS
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Ciudad de México a 4 de Junio de 2019

"2019 Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"
AGAM/DGDS/ DSMyES/S¡S/JU DDH 101 1 12019

LIC.CINTHYA YAMILET SANTIAGO SANTIAGO
COORDINADOR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO
PRESENTE:

Por este conducto y en atención a su volante de gestión con folio 572 de fecha 03

de junio de 2019 en el cual solicita se implementen campañas de salud sexual y

reproductiva para la comunidad escolar de esta demarcación territorial le informo

lo siguiente:. se ha llevado a cabo diferentes platicas informativas sobre los

derechos sexuales y reproductivçs de los y las jóvenes en diferentes escuelas de

nivel medio superior correspondientes a esta demarcación; así mismo le comentó

que se ha llevado a cabo la realización de pruebas rápidas de detección de VIH

SIDA en colaboración con la Asociación Civil AHF México con total apego a la

normatividad NormaOficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993 y con el enorme

compromiso de atender la agenda 90-90-90 de la ONU y lo dispuesto en la

cartilla de los derechos sexuales y reproductivos de los Jóvenes de la ComisiÓn

Nacional de Derechos Humanos campaña que se mant¡ene de manera

permanente.

Sin otro particular reciba un cordial saludo

cruÞ.ìo c! ttrr(o

Atentamente:

4
w

EDUA
J.U.D

í¿i?' "17'í/t,,
tl, ch, Ôt{ l'
' Å riD uçat
t ''rî-ZLl bI '-/

,t/
MEJíA

ERECI.IOS HUMANOS

"l ri.¿ ¡; ì. : {i .:'i:ii.. iíir,ente r.¡ill¿r.i'i;;

i;ö]. \'11i,, .ta¡,ií-'' t! Â. Ï,{aclero
I r: jìl;, . ' .'1,.1..:t'' {}rtôt,:r.t; A. i,/lSdg::O
i.:()n1ìì 

'.; r ' ¡iì :il ii;.];

Alcaldía Gustavo A. Madero
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DR. FRANCISCO CHÍGUIL FIGUEROA

ALCALDE EN GUSTAVO A. MADERO

PRESENTE

. /". -1 ,';Ì. li Ì.

i; *'r u ;, .-

$:ii clrrrÏrÂ¡¿ i¡r n.r: clo Bl iü'Iil^i o
Ðïl:t :t1lcil] ÓN {,ilïNtliTìÀi, JIj RiÐt {l;\
li Dil liÎ:i1,,¡ìtCII i,lilG.l.S l,,A'1ll:Vil

Ciudad de Méxic o, a 24 de mayo de 20Lg

OFICIO No, SG/DGJyEL/PA / CCDMK/ 3I7 .6 / 2019

ASUNTO: SE REMITE PUNTO DE ACUERDO
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En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelínquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio número MDSPOPA/CSP/47t0/20L9, de fecha 21, de mayo de2019,
suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo que fue
aprobado por el referido poder legislativo.

En mérito de lo anterior, por tratarse de un asunto que recae dentro de la esfera de
su competencia; por medio del presente, atentamente le solicito se sirva girar sus
apreciables instrucciones a efecto de hacer llegar a la Secretaría de Gobierno la
respuesta validada por Usted, correspondiente a la información que considere
necesaria para atender dicho planteamiento en los términos solicitados, la cual se

ha de remitir en tiempo y forma al poder legislativo aludido.

Finalmente, no omito hacer de su conocimiento que la atención a los puntos de
acuerdo emitidos por el Congreso de esta Ciudad, deberán sujetarse al plazo de 60
días naturales establecido en el artículo 34, apartado A, numeral 2 de Ia
Constitución Política de la Ciudad de México, así como en el artículo 21" de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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DIRECTOR GENERAL ]URÍD
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@¡iecgQþ.cdmx. gob.mx

C'cce.p.- Lic. Jimena Martínez M,' Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la S0CDMX. . En atención a los folios:
6t54/4757
C.ccp.' Dip, José de Jesrls MartÍn del Campo Castañeda, - Presidente dê lâ Mese Direct[va del Congreso de la Ciudad de México.
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Recinto Legislativo, a21 de mayo de 2019

MDS POPA/CS P t 47 I Ot 2r1 s

LIC. ROSA IGELA RODR|GUEZ VELAZQUEZ
õEINET¡NIA D.E öögiERHO DE LA CIUbAD'DË NIÉX|ÖO

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en los articulos 13, fracción XV,21, párrafo segundo y 32,

fracçiones Xl y XXXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en relación con el artículo

'l01.del Reglarnento del Con:greso de la Ciudad de México; me permito hácerde.su conocirniento que el

Pleno del Congreso de la Ciudad de México, e¡ la sesión celebrada en la fecha citada al rubro, resolvió

aprobar el siguiente: 
p, uNTo ÞE ecuËnoo

.
primero.. Se exhortã resþetuosamentb a la Seiietaría de Salud, a la Secretaría de Èducación
Pública, ambas del Gobiefno de la Giudad de México y a las 16 Alcaldías, a fin de que en el ámbito
de sus atribucionès, coordiriadamente diseñen e implementen campañas de educación sexual y
reprodr.iôtiva,,.pàta la comùnidad escolar deritro de los planteles de educación secundatia y media
superior en la Ciudad de México

Segundo..Se exhoi.þ respetuosamente a la Secretaría de Salud y al lnstituto de la Juventud,
urnlo" del Gobièirro de ia Giudad de México; a efeito de que consideren priorizar la

implemeritación det piögrama "COMETA" en las Aicaldfas: lztapalapa, Gustavo A. Madero y

Álvaro obregén.

Tercero.- Se exhôita respetuosamente al Gomité. de Atención, Orientación y Que;ias Ciudadanas y
Asuntos lnterinstitucionales y al Gomité de Adniinistración y Capacitación, ambos del Congreso
de la Ciudad de México, pará que coordinadameäte elaboien un pr:ògrama que garantice mínimo
una qctividad metrs,ual de edueacién sexual y reproductiva, a fin impartirla en los 66 módulos de

atención ciudadana de esta soberanía.

Cuarto,- Se exhorta respetuosamente al lnstituto de la Juventud de la Ciudad de México, a remitir
un infofme detalladp sobre'los resultados obtenidos a partir de la implementaçión del programa
.'COMETA''

En tal virtud, r" p"rrito solicitarle su intervención y apoyo, a efeCto de que se haga del conocimiento del

lng. Francisco Ghíguil Figueroa, Alcalde en Gustavo A. Madero. Slrvase encontrar anexo al presente,

copia del punto de acuerdo en comento para los efectos correspondiente-s.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida

TAMENTE

DIP. JOSÉ DE JES DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESI

AT

DE LA MESA DIRECTIVA




